
 

 

 

DERIVACIONES INDIVIDUALES EN ZONAS RURALES 

 

Para la tramitación de las solicitudes de informe de electrificación mediante 
derivación individual, será necesaria la presentación de la siguiente 
documentación: 

1. Solicitud con indicación clara de la ubicación de la parcela a suministrar 
y la propuesta de electrificación. 

2. Plano de situación, a escala adecuada, que señale los límites de 
parcela, acompañado de ficha catastral, la cual se puede conseguir de la 
página web del Catastro: 

https://ovc.catastro.meh.es/CYCBienInmueble/OVCConsultaBI.htm 

3. Plano, a escala adecuada, donde se ha de grafiar el recorrido de la 
derivación individual, la propuesta de situación del contador, y la 
infraestructura de distribución desde la cual se alimentaria, hasta el 
transformador. 

4. Plano de detalle de las arquetas y la acequia de la derivación individual. 

5. Copia de la contestación a la petición de suministro por parte de la 
compañia distribuidora de energia eléctrica. 

6. Relación o identificación en planos de las parcelas vecinas 
electrificadas, indicando los respectivos números de contadores y la 
ubicación de estos. 

7. Documento justificativo del pago de tasas (TNI-075). 

8. Para emitir informe favorable se requerirá: 

a. La presentación de las servidumbres de paso, elevadas a escritura 
pública. 

b. Licencia de obras de la acequia o acreditación reciente de la 
legalidad urbanística de la edificación que se pretende electrificar. En 
el caso que la derivación individual transcurra por viales públicos 
siempre se deberá  presentar la licencia de obras de la acequia. 




